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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA VEINTISEIS DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

1 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/922/2013/II 
 

      AYUNTAMIENTO DE  
            CHOCAMÁN 

ACUERDO  DE 25 DE MAYO DE 
2015 

Toda vez que, el correo 
electrónico al cual pretendió el 
sujeto obligado enviar su 
respuesta no corresponde al 
señalado por la parte 
recurrente, asimismo se 
advierte que las documentales 
recibidas el catorce de mayo del 
año que transcurre, no fueron 
enviadas al particular por la vía 
señalada; se ordena digitalizar 
las promociones de cuenta, a 
efecto de que sean remitidas en 
calidad de archivo adjunto a la 
notificación que por vía 
electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo, lo 
anterior a fin de garantizar el 
derecho de acceso a la 
información de la parte 
promovente y de esta manera 
esté en posibilidad de 
imponerse de su contenido; 
Requiriéndose a la parte 
recurrente para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquel en 
que le sea notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información que le 
es remitida satisface su solicitud 
de información, en el entendido 
que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el 
considerando cuarto del fallo 
emitido en el expediente al 
rubro citado;  
 

2 IVAI-REV/555/2012/II AYUNTAMIENTO DE LA ANTIGUA 
ACUERDO DE 25 DE MAYO DE 

2015 

“…II. Se ordena 
digitalizar las promociones 
de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas en calidad de 
archivo adjunto a la 
notificación que por vía 
electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo, lo 
anterior a fin de garantizar 
el derecho de acceso a la 
información de la parte 
promovente y de esta 
manera esté en posibilidad 
de imponerse de su 
contenido; 
III. Requiriéndose 
a la parte recurrente para 
que en un término no mayor 
a tres días hábiles siguientes 
a aquel en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información 
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que le es remitida satisface 
su solicitud de información, 
en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido acatada, 
lo anterior de conformidad 
con el inciso b) del 
resolutivo tercero del fallo 
emitido en el expediente al 
rubro citado...” 

3 
IVAI-REV/724/2015/I 
Y SU ACUMULADO 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO 

22 DE MAYO DE 2015 

ÚNICO. Por razones de 
economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, 
expedita y completa lo relativo a 
la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto 
de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias 
entre sí, respecto de una misma 
cuestión litigiosa, lo procedente 
es acumular al recurso 
identificado con la clave de 
expediente IVAI-
REV/724/2015/I, el restante 
medio de impugnación 
precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente 
fallo a los autos de los recursos 
de revisión acumulados. 
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